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Enviar la Solicitud al correo de mesa de 
partes virtual o presencial de la 
Facultad:**
fderecho_mesadepartes@unsa.edu.pe

Presentar una Solicitud dirigida al Sr. 
Decano José Alejandro Herrera Bedoya. 
Consignar los siguientes datos: 
APELLIDOS Y NOMBRES, DNI, CUI, NRO. DE 

CELULAR, CORREO VIGENTE. ( de 
preferencia usar el correo 
institucional)Indicar por CUANTO TIEMPO.

Adjuntar una 
constancia o libreta 

de notas vigente.

5

Adjuntar la constancia 
de incorporación o 

habilitación del Asesor. 

1.1 1.3

ESTUDIANTE a partir de 
4to año de estudio

FACULTAD DE DERECHO

Adjuntar una 
declaración 

jurada simple.*

1.2

PRACTICA FORENSE EXTERNA
(Práctica de 12 meses en un Estudio Jurídico, caso contrario especificar el tiempo)

*NOTA: En la declaración jurada debe 
contener la dirección del estudio y nombre 
del maestro de prácticas.
**NOTA: Luego de haberse aceptado la 
solicitud. El maestro de prácticas debe enviar 
la Carta de Aceptación por mesa de partes 
para recién inscribirse en el libro e iniciar la 
contabilización de las prácticas.

Si se ACEPTA la Solicitud


